RESPUESTA OBSERVACIONES 

CONVOCATORIA PÚBLICA No 015 de 2009

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. ESTÁ INTERESADA EN CONTRATAR LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE ARCHIVÍSTICA QUE INCLUYE: LA ORGANIZACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL ACUMULADO, LA ORGANIZACIÓN  DE LOS ARCHIVOS DE GESTIÓN, CUSTODIA DE DOCUMENTOS, ELABORACIÓN DE TABLAS DE RETENCIÓN Y VALORACIÓN DOCUMENTAL, IMPLEMENTACION DEL PROCESO DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.

En atención a las observaciones efectuadas por parte de los interesados vía correo electrónico, del pliego de condiciones definitivo de la convocatoria pública 015 de 2009, me permito dar respuesta a las mismas:

A. PREGUNTAS  FORMULADAS POR TOTAL QUALITY MANAGEMENT MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO EL DÍA 26 DE MAYO DE 2009

PREGUNTA No 1

En nuestra calidad de empresa proveedora del objeto de la licitación de la referencia, interesada en adelantar propuesta, presentamos a su consideración las siguientes solicitudes al pliego de condiciones del asunto y objeto.
1. Indica Servicios Postales Nacionales 4 – 72 en la NOTA del numeral 3.7 experiencia del proponente: “para ser tenidas en cuenta las certificaciones de los contratos que se encuentren en ejecución se debe haber desarrollado por lo menos el 70% de dicho contrato, para lo cual se debe presentar una certificación de la entidad donde de esta desarrollando la actividad, indicando el porcentaje de ejecución, fecha de iniciación y fecha de finalización” (subrayado fuera de texto).

A este respecto solicitamos respetuosamente sea considerada la aceptación y validez de este tipo de certificaciones pues un contrato puede encontrarse ejecutado en un setenta por ciento (70%) o mas pero esto no significa que su culminación se hará de forma adecuada. Incluso faltando el 1% del contrato, es posible que este se encuentre expuesto a demandas, siniestros o caducidad, más aún en contratos de esta naturaleza donde al entregarse el producto final al cliente se pueden encontrar situaciones que demanden o exijan reprocesos de los productos. En un proyecto como este no solo es suficiente el haber ejecutado un alto porcentaje de un contrato sino el finiquitarlo o cerrarlo adecuadamente y haber  obtenido un acta de cierre que sí  indicará, por  lo tanto, la prueba de las satisfacción del cliente de respecto a los productos entregados, esto sin contar que esta certificación es un requisito de ley para una entidad del estado.
RESPUESTA No 1
De acuerdo a esta solicitud aclaramos que no se realizará ningún cambio  o modificación a lo establecido en  el aparte de Nota – del numeral  3.7 Experiencia del proponente de los  términos de referencia de la convocatoria 015 de 2009.  

PREGUNTA No 2

Solicitamos ampliar la información con la distribución porcentual por tipo documental a digitalizar (5.166.000 folios)
	VOLUMEN DE DOCUMENTOS A DIGITALIZAR

	VOLUMEN A DIGITALIZAR
	SERIES DOCUMENTALES

	3.219.840
	Planillas prueba de entrega

	1.230.000
	Guías cumplidas Post express

	50.400
	Planillas EMS Liquidación

	79.930
	Contratos Secretaria General 

	48.300
	Declaraciones Tributarias

	2800
	Pólizas Servicios Generales 

	33.600
	Hoja de ruta (Prueba despacho para clientes corra)

	328.320
	Planillas para la imposición de envíos

	172.800
	Manifiestos de Despacho - Planilla relación de envíos


B. PREGUNTAS  FORMULADAS POR ALMARCHIVOS MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO EL DÍA 14 DE MAYO DE 2009

PREGUNTA No 1

De acuerdo a la visita realizada el día 13 mayo a la documentación objeto a intervenir, faltando la visita de Murillo Toro, se pudo establecer que el volumen documental supera ampliamente los 2.800 metros lineales previstos en los términos.
RESPUESTA: 
De acuerdo a lo establecido en los términos de referencia Remitirse al Numeral 1.6 Visita de Ejecución 

Nota: El proponente deberá medir los metros lineales de documentos en los depósitos documentales y en cada unidad administrativa de la Entidad, calculando el crecimiento de los archivos para cada  año, por lo que le corresponderá si es necesario ajustar la cantidad a intervenir al presupuesto establecido.
PREGUNTA No 2

El presupuesto previsto está muy por debajo del precio de lo que efectivamente cuestan cada uno de los procesos a desarrollar.

Toda vez, que solamente alcanzaría para la intervención exactamente  de 2.800 metros lineales y la elaboración de la TVD. Es decir no cubre la implementación y puesta en marcha del centro de correspondencia, los gastos del personal requerido, la elaboración de las TRD, la digitalización, etc

RESPUESTA: 
El presupuesto Oficial asignado por Servicios Postales Nacionales S.A para la ejecución del proyecto es de MIL QUINIENTOS SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA COLOMBIANA ($1.507.876.895.87)
PREGUNTA No 3

Ajustar el presupuesto a los costos reales de cada uno de los procesos a ejecutar

RESPUESTA: 

Servicios Postales Nacionales no realizara ningún cambio ni podrá efectuar modificaciones sobre el presupuesto asignado para la ejecución del proyecto. 

Determinar los precios de manera unitaria, es decir valor por metro lineal efectivamente intervenido, valor por imagen, valor por TRD, aprobadas por el AGN, valor del almacenamiento y custodia por unidad de almacenamiento, valor por la administración del archivo de gestión, valor por la  implementación y puesta en marcha del centro de correspondencia, valor del suministro del personal. 

RESPUESTA: 

Dentro del estudio de mercado que realizó Servicios Postales Nacionales S.A se contemplaron los precios de cada una de las actividades a ejecutar.
